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 RESUMEN 

El Decreto Supremo 011-2019-Mincetur, el cual aprueba el reglamento para la 

categorización y calificación turística de restaurantes ha sido objeto de críticas por parte de 

diversos actores del sector gastronómico peruano, por tal motivo, la presente tesis tiene 

como objetivo describir como se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- 

Mincetur en la categorización y calificación turística de restaurantes de la provincia de 

Huanta. Para ello se utilizó el método científico, de tipo aplicado, cualitativo, exploratorio, 

no inferencial, con una muestra por conveniencia. La información fue procesada con Atlas. 

ti 24, el enfoque metodológico elegido es adecuado para el estudio del problema de 

investigación planteado. La combinación de los diferentes tipos de investigación, diseños 

y enfoques permitirá obtener una comprensión profunda del fenómeno de estudio y su 

relación con la teoría existente con ocho subcategorías que se delimitan en las condiciones 

de infraestructura, equipamiento, servicio, personal, zonas de calificación, recurso 

gastronómico, tendencia gastronómica y folclore. Los resultados obtenidos señalan que el 

decreto es ineficaz por el incumplimiento e inconsistencia de la misma; no se ajusta a las 

necesidades de la provincia de Huanta, la falta de flexibilidad y adaptación a la realidad 

actual, finalmente se requiere una revisión y actualización del decreto para que sea más 

eficaz, adaptable a las necesidades del sector y que considere las características específicas 

de la región.  

Palabras clave: Decreto supremo 011-2019-Mincetur, categorización de restaurantes, 

calificación turística, Huanta, evaluación del decreto supremo.  
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ABSTRACT 

 

The Supreme Decree 011-2019-Mincetur, which approves the Regulation for the 

categorization and tourist qualification of restaurants, has been criticized by various actors in 

the Peruvian gastronomic sector. The present thesis aims to describe how the ineffectiveness of 

the Supreme Decree 011-2019- Mincetur in the Categorization and tourist qualification of 

restaurants in the province of Huanta occurs. For this purpose, the scientific method was used, 

applied, qualitative, exploratory, grounded, phenomenological and hermeneutic, non-

inferential, with a varied sample, of a fundamental type by opportunity or convenience, the 

information was processed with Atlas.ti 24, the methodological approach chosen is adequate 

for the study of the research problem posed. The combination of the different types of research, 

designs and approaches will allow obtaining a deep understanding of the study phenomenon 

and its relation with the existing theory. with eight subcategories that are delimited in the 

conditions of, infrastructure, equipment, service, personnel, qualification zones, gastronomic 

resource, gastronomic trend and folklore. The results indicate that the decree is ineffective due 

to non-compliance and inconsistency; it does not adjust to the needs of the province of Huanta, 

the lack of flexibility and adaptation to the current reality, finally a revision and updating of the 

decree is required to make it more effective, adaptable to the needs of the sector and to consider 

the specific characteristics of the region.  

 

Keywords:  

Supreme decree 011-2019-Mincetur, categorization of restaurants, tourist rating, Huanta, 

evaluation of the supreme decree.
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INTRODUCCIÓN  

El turismo es una actividad económica de gran importancia para el Perú. En 2023, el 

sector generó ingresos por más de USD 5 mil millones y representó el 4% del PBI nacional. La 

gastronomía es uno de los principales atractivos turísticos del país, por ello la calidad de los 

restaurantes es un factor determinante en la experiencia de los visitantes. 

El Decreto Supremo 011-2019, publicado en el año 2019, establece los requisitos para 

la categorización y calificación de restaurantes turísticos. El objetivo de este decreto es 

garantizar la calidad de los servicios que se ofrecen en estos establecimientos, así como la 

salubridad de los alimentos que se sirven. 

Sin embargo, a pesar de la importancia de este decreto, su implementación ha sido 

deficiente. Se estima que solo el 30% de los restaurantes turísticos del país se encuentran 

categorizados. Esta situación ha generado preocupación entre diversos sectores, entre ellos la 

industria turística, el gobierno y las asociaciones de consumidores. 

Con la categorización de restaurantes se busca contar con establecimientos de calidad 

que brinden un buen servicio y satisfagan las necesidades de los visitantes. Esta iniciativa se 

lleva a cabo a nivel mundial mediante diferentes leyes o decretos, todos con el mismo objetivo: 

categorizar los restaurantes desde 1 hasta 5 tenedores, siendo 5 la calificación más alta. 
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CAPÍTULO  I  

 PLANTEAMIENTO  DEL PROBLEMA  

1.1. Descripción del problema 

Nazario y Tovar (2022) señalan que la ley no observa la categorización en cuanto a los 

negocios que tengan en común con el servicio turístico, tampoco lo que es transporte o tour 

operaciones, nada que tengan que ver con los otros negocios que ofrecen servicios a los 

turistas. Además, señalan que aquellos restaurantes pequeños no cuentan con supervisión 

por parte de la entidad encargada, por ende, no cumplen con lo que realmente tendrían que 

ofertar, así mismo no existe alguna garantía para los turistas, con ello también se hace 

referencia en que no terminen envenenados en término de que ellos se puedan enfermar, 

sabiendo que en el lugar donde residen la dieta alimenticia y la manipulación de alimentos 

lo hacen con mayor cuidado.  

Con ello señala, que para que exista un cambio en la provincia de Barahona de la 

República dominicana, se debe tener una adecuada categorización de los servicios 

turísticos, por lo que es necesario iniciar con el cambio de la Ley de Turismo 541, ellos 

consideran que solo así se podría mejorar el servicio a los turistas, con esta propuesta de 

modificación obtendría el desarrollo de los destinos y servicios turísticos. 

En el Perú existe aproximadamente 230 mil establecimientos que se dedican al expendio 

de alimentos, la cual es una cifra considerada, todo ello se da gracias al éxito de la variedad 

en cuanto a la gastronomía Peruana a nivel mundial, por la cual de todo ese total de 

restaurantes que se tiene solo existen 65, 891 con categorización entre 1 a 5 tenedores y de 

todos ellos considerándolos como 30% solo el 1.2 % de restaurantes describen con una 

acreditación del programa Restaurantes Saludables que maneja el Ministerio de Salud 

(Medina & Zans, 2019). 

Por otro lado, el Diario Gesti·n (2014) afirma que ñen marzo del 2008 en mando por la 

Dirección de Salud IV reveló que 94.7% de los restaurantes examinados en operativos, en 

el distrito del Cono Este de Lima se sabe que incumplen las condiciones higiénicas para la 

preparaci·n y manipulaci·n de alimentosò (p.1), ante ello podemos referir que existe un alto 
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porcentaje de restaurantes que no cumplen las condiciones higiénicas sanitarias, por lo para 

la apertura de un restaurante se debería iniciar por este punto, puesto que la higiene es un 

punto muy importante, más aun tratándose de alimentos que serán manipulados y brindados 

a distintas poblaciones.  

El director regional de Comercio Exterior, Turismo y Artesanía de Loreto en una 

conferencia periodística menciona que se otorgó la calificación de 5 tenedores a un 

restaurante en la ciudad de Yurimaguas; sin embargo, realizada la observación, por parte de 

los periodistas, se dan con la sorpresa que el restaurante denominado ñLa perla de Huallagaò 

se encontraba en un terreno en construcción. Ahora, si nos basamos al Decreto Supremo 

011-2019- Mincetur, dentro del capítulo 3, artículo 7, se se¶ala que ñla persona titular del 

restaurante que opte voluntariamente por obtener la categorizaci·n (é)ò y que debe estar 

en función, con un RUC y cumplir con dichos requisitos, ante el hecho ocurrido se ve 

claramente que existe una ineficacia del decreto en mención porque al otorgar la calificación 

de dicho establecimiento sin la verificación correspondiente y avalar que cumple con los 

requisitos mencionados dentro del decreto hace pensar que tiene falta de conocimiento en 

el tema (Diario ahora, 2021).  

En el mes de noviembre del 2019 se da por aprobado el Decreto Supremo 011-2019- 

Mincetur, teniendo por objetivo establecer algunas disposiciones administrativas que 

regulan la calificación de ñRestaurante Tur²stico y categorizaci·n de los restaurantesò; muy 

aparte, señalan que se debería de regular las funciones de los órganos competentes 

(Mincetur, 2019). 

Con ello se planea contar con restaurantes de calidad que muestren un buen servicio 

satisfaciendo las necesidades de los visitantes, esto a su vez se desarrolla a nivel mundial 

con distintas leyes o decretos, pero con una misma finalidad que es la categorización de 

restaurantes sabiendo que estas se categorizan desde 1 a 5 tenedores siendo 5 la más alta. 

Si en el Perú existe un decreto, la cual busca la categorización y la calificación turística 

de restaurantes, ¿por qué no se muestran una cierta cantidad de restaurantes categorizados?, 

o será que la aplicación de este decreto supremo es ineficaz.  
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Por otro lado, en la provincia de Huanta se sabe que solo existen 5 restaurantes 

categorizados entre 1 a 3 tenedores, entre ellos tenemos al Club Campestre Villa Barboza 

uno (1) tenedor, Recreo Campestre los Andenes dos (2), Recreo las Bugambilias (2) y 

Restaurant Campestre Casa Betalleluz (3).  

Finalmente, se menciona que el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur no se encuentra 

acorde a nuestra realidad, a diferencia de otras regiones; asimismo, esta debiera ser 

modificada, teniendo en cuenta que pasamos por una pandemia que trajo consigo muchos 

cambios; por otro lado, puedo señalar que no existe motivación en cuanto a la categorización 

o calificación turística de restaurantes, ya que si nos dirigimos hacia un futuro queremos 

que este decreto cumpla los objetivos y las perspectivas esperados, de manera que en cada 

región por lo mucho exista un promedio considerable de restaurantes categorizados que 

cuenten con calificación turística, coadyuvando a la mejora de la economía de cada región 

y realzando el servicio de alimentación, pues el Perú es un país muy rico en gastronomía y 

existe un promedio de 75 000 extranjeros que visitan por este rubro anualmente.  

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en la 

categorización y calificación turística de restaurantes de la provincia de Huanta? 

1.2.2. Problema especifico 

PE1. ¿Cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en la 

infraestructura respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta? 

PE2. ¿Cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en el 

equipamiento respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta? 

PE3. ¿Cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en el 

servicio respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta? 

PE4. ¿Cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en el 

personal respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta? 
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PE5. ¿Cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en las 

zonas de calificación respecto a la calificación turística de restaurantes de la provincia 

de Huanta? 

PE6. ¿Cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en los 

recursos gastronómicos respecto a la calificación turística de restaurantes de la provincia 

de Huanta? 

PE7. ¿Cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en las 

tendencias gastronómicas respecto a la calificación turística de restaurantes de la 

provincia de Huanta? 

PE8. ¿Cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en el 

folclore respecto a la calificación turística de restaurantes de la provincia de Huanta? 

1.3. Objetivos de la investigación: general y específicos 

1.3.1. Objetivo general 

Describir como se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur 

en la categorización y calificación turística de restaurantes de la provincia de Huanta. 

1.3.2. Objetivos específicos 

OE1. Describir cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur 

en la infraestructura respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de 

Huanta. 

OE2. Describir cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur 

en el equipamiento respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de 

Huanta. 

OE3. Describir cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur 

en el servicio respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta. 
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OE4. Describir cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur 

en el personal respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta. 

OE5. Describir cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur 

en las zonas de calificación respecto a la calificación turística de restaurantes de la 

provincia de Huanta. 

OE6. Describir cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur 

en los recursos gastronómicos respecto a la calificación turística de restaurantes de la 

provincia de Huanta. 

OE7. Describir cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur 

en las tendencias gastronómicas respecto a la calificación turística de restaurantes de la 

provincia de Huanta. 

OE8. Describir cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur 

en el folclore respecto a la calificación turística de restaurantes de la provincia de 

Huanta. 

1.4. Justificación e importancia 

1.4.1. Justificación teórica 

Esta investigación describe como se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-

2019- Mincetur en la categorización y calificación turística de restaurantes de la provincia 

de Huanta, con el fin de brindar propuestas de cambio en el decreto, así mismo ayudará a 

que más establecimientos de la provincia de Huanta y el Perú que se dediquen a expender 

alimentos puedan ser categorizados, así mismo mencionar que muchos establecimientos no 

toman en cuenta estos criterios a la hora de crear una empresa, por lo que es fundamental 

realizar investigaciones en estos temas que abordan y mejoran la calidad en el servicio.  

1.4.2. Justificación metodológica 

La técnica de entrevista utilizada en este estudio, junto con el instrumento de 

investigación empleado, pueden servir como referentes para futuras investigaciones en 

el mismo campo. Esto se debe a que la técnica y el instrumento han demostrado ser 
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eficaces para obtener información relevante y confiable de los participantes, por otra 

parte, la guía de entrevistas y el mapeo de actores facilitó la toma de datos, ya que se 

tuvo el contacto directo con los empresarios o representantes de los restaurantes 

categorizados, así como también con los especialistas en el tema. Se describió y conoció 

de cerca las opiniones sobre la ineficacia del decreto supremo. Así mismo, gracias al 

método aplicado se podrá establecer el nivel de conocimiento de los empresarios y 

representantes de los entes correspondientes al área, así como los especialistas de la 

provincia de Huanta. 

1.4.3. Justificación social  

La investigación en el ámbito social ayudó a obtener mayores restaurantes con 

categorización y con ello se tuvo un servicio de calidad para nuestros visitantes y 

comensales de nuestro distrito, satisfaciendo las necesidades de cada uno de ellos, logrando 

ingresos económicos relevantes que contribuyen al logro del desarrollo sostenible. 

Además, ayudará a incrementar a las empresas a obtener un ingreso económico a 

largo plazo, por otro lado, se contará con mayor ingreso al sector turismo de nuestro país, 

facilitando el desarrollo y la socialización de los pobladores.   

1.4.4. Justificación práctica 

Los resultados se elevarán al colegio de administración, colegio de turismo y colegio 

de abogados para que a su vez presenten mejora del proyecto, en cuanto al Decreto 

Supremo N° 011-2019-Mincetur. 

1.5. Identificación de categorías 

¶ Categoría 1: Categorización de un restaurante 

¶ Categoría 2: Calificación turística de restaurante
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CAPÍTULO  II  

 MARCO  TEÓRICO  

2.1. Antecedentes de investigación 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Las investigadoras Quintana et al. (2022) redactaron en Loja, Ecuador el art²culo ñEl 

aspecto técnico culinario en la categorización de los restaurantes y el comportamiento de los 

consumidores en Nueva Lojaò, con el objetivo de analizar el aspecto t®cnico culinario para 

conocer cuál es la influencia en la asignación de la categorización y cuál es el comportamiento 

del consumidor, en ese aspecto hacen referencia que la categorización se diferencia por su 

oferta y por el tipo de mercado a la cual están dirigidos; por otro lado, existen 5 categorías, 

primera, segunda, tercera, cuarta y lujo, si hacemos referencia en cuanto a tenedores se 

mencionara que el lujo hace referencia a los 5 tenedores, mientras que cuarta es igual a un 

tenedor, rigiéndose a las reglas técnicas.  

Bkri et al.(2021) redactaron en Baghdad, Iraq el art²culo ñMulti label restaurant 

classification using support vector machineò [Clasificaci·n multietiqueta de restaurantes 

mediante máquina de vectores, soporte], con el objetivo de clasificar los restaurantes con 

etiquetas predeterminadas en función a sus características mediante una máquina de vectores, 

en este artículo mencionan como la inteligencia artificial puede clasificar los restaurantes con 

criterios según a la norma establecida en este país, este tipo de clasificación se da por el mismo 

consumidor que según a sus perspectivas y su experiencia califica el restaurante, para que este 

luego de ser procesado después de un tiempo de un resultado y les permita colocar en un 

ranking, para luego calificar a los restaurantes facilitando y evitando el trámite presencial, y 

es de confiabilidad, ya que las personas se registran con la boleta de consumo para desarrollar 

esta calificación por etiquetas teniendo 4 categorías, primero si clasificador 1(etiqueta de 
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salida) >=3 y clasificador 2(etiqueta de salida) >=3 entonces, el restaurante tiene un servicio 

de entrega agradable y un ambiente con clase, segundo si el clasificador 1(etiqueta de salida) 

>=3 y el clasificador 2(etiqueta de salida) < 3 entonces el restaurante tiene un servicio de 

entrega agradable, pero no un ambiente con clase, tercero si el clasificador 1(etiqueta de 

salida) < 3 y el clasificador 2(etiqueta de salida) >=3 entonces, el restaurante no tiene un 

servicio de entrega agradable, pero sí un ambiente con clase, finalmente si el clasificador 

1(etiqueta de salida) <3 y el clasificador 2(etiqueta de salida) <3 entonces el restaurante no 

tiene servicio de entrega agradable y no ambiente con clase. 

De León et al. (2017) redactaron en Buenavista, Cuba la tesis ñPlan de calidad para la 

mejora en restaurantes especializados del hotel Meliá Buenavista para su categorización The 

Levelò con el objetivo de diseñar un plan de mejora para aquellos restaurantes entendidos del 

hotel Meliá Buenavista en oficio de los patrones determinados para la categoría The Level, 

con una metodología que sustenta la aplicación de disímiles métodos, así mismo se utilizó la 

inducción deducción, con un enfoque de sistema estructural con un nivel de criterio de 

expertos. La presente tesis es idónea para la investigación, ya que se busca brindar al público 

productos de servicios de calidad y para lograr ello se deben fijar estándares de calidad que 

permitan distinguir de otro; por ello, realizando el estudio a 3 restaurantes categorizados se 

manifiesta que es necesario cumplir con el manual de gestión y siendo un hotel de estrellas se 

busca que el restaurante este a la altura para brindar un buen servicio. Se concluye 

mencionando que la validación del plan de mejora para la certificación The Level en los 

restaurantes especializados del hotel Meliá Buenavista a criterio de expertos, aplicación 

contextual y manifiesta la viabilidad del supuesto para la búsqueda de soluciones aquellos 

problemas que da la investigación.
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Vásquez (2009) redactó en Quito, la tesis ñInstructivo para la categorizaci·n de 

establecimientos de alimentos y bebidas: restaurantes- cafeterías-fuentes de soda y baresò, con 

el objetivo de implementar un instructivo para categorizar la actividad turística de alimentos 

y bebidas que brindará información como guía nacional para impulsar, de manera efectiva, la 

prestación de servicios en beneficio del sector turístico Ecuatoriano. Ante ello se hace un 

estudio en Ecuador en establecimientos que expenden este tipo de alimentos, así mismo busca 

brindar información detallada sobre los trámites de procedimientos relativos que se llevarán a 

cabo para dicha clasificación y categorización de todos los establecimientos turísticos del 

Ecuador; por otro lado, especifica de qué manera se podría dar la categorización señalando 

entre 1 a 5 tenedores, de acuerdo a los criterios que lleguen a cumplir; por otra parte, esta 

investigación también servirá de manual para aquellos que necesiten tener conocimientos en 

cuanto a los requisitos que plantea el Ministerio de Turismo. La presente tesis es pertinente 

ante el proyecto de investigación, ya que trata sobre el estudio de un instructivo de 

categorización a establecimientos de alimentos, siendo oportuno para el proyecto de tesis que 

aborda la categorización de restaurantes. Se concluye señalando que en cualquier tipo de 

establecimientos de bebidas y alimentos es necesario contar con una organización rápida 

regida por procedimientos y normas adecuadas y, contar con políticas tanto internas como 

externas para el manejo, así mismo, que los precios de los platos a brindar deben ser de 

acuerdo a la categoría del establecimiento; es decir, que esta se distinga de acuerdo al lugar 

donde se ubique, la calidad del servicio y la comodidad de sus instalaciones. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Ortiz (2020) redact· en Trujillo, Per¼ la tesis ñFormalizaci·n empresarial y 

categorización turística de los hospedajes y restaurantes del distrito de Salaverryò con el 

objetivo de determinar el nivel de formalización en el año 2020, establecer las condiciones 
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óptimas de los restaurantes y hospedajes para desarrollar un turismo responsable. Por ello, 

en este estudio se utilizó las fichas que son establecidas por el reglamento de hospedajes y 

el reglamento de restaurantes, así mismo se trabajó las fichas del gobierno regional con el 

fin de determinar las condiciones y el nivel de cumplimiento en cuanto a los requisitos 

mínimos para el funcionamiento. 

La presente tesis es pertinente con el proyecto de tesis, ya que trata sobre la 

categorización turística de establecimientos como hospedajes y restaurantes, teniendo en 

cuenta el reglamento DS 025-2004-Mincetur, el reglamento de categorización y calificación 

de restaurantes, y el DS.011-2019- Mincetur, que hace referencia sobre las condiciones 

mínimas para la categorización y calificación turística de restaurantes.  

 

2.2 Bases teóricas 

Decreto Supremo 011-2019-Mincetur  

El decreto supremo está referido a la aprobación del reglamento para la categorización y 

calificación turística de restaurantes, con el centro de establecer aquellas prácticas 

administrativas que sistematizan la categorizaci·n de los restaurantes. ñEl reglamento es 

de aplicación para los gobiernos regionales, la Municipalidad Metropolitana de Lima, y 

la persona titular del restaurante que solicite la categorización y la calificación de 

ñRestaurante Tur²sticoò, seg¼n corresponda. (Mincetur, 2019). 

Categorización de restaurantes 

La categorización de los restaurantes varía de acuerdo al servicio que brinde, el 

mobiliario, la infraestructura que presente, el diseño y contenido de la carta, la calidad en 
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cuanto al servicio y los productos de alimentos que brinde y finalmente a la cantidad de 

servicios que ofrezca los restaurantes. (Alarcón Morales, 2015).  

Calificación 

Es la asignación de puntos durante la evaluación y tiene como objetivo mejorar los 

resultados, con ello se trata de comunicar el logro obtenido de su aprendizaje llegando a 

corregir algunas observaciones y cotejos, este usualmente es asignado por puntajes de 00 

como un mínimo y no teniendo máximos. (Ruiz Córdova, 2009) 

Ineficacia 

Se manifiesta en un contenido de inaplicabilidad de la norma laboral, para que se 

manifieste el cumplimiento de las normas se basa en el grado de una expresión de claridad 

y en la legalidad y en la legitimidad de su contenido, sabiendo que el interés que hay 

detrás de ello es distinto. (Albornoz Ramos & Paucar Muñoz, 2019) 

Teoría de restaurantes 

Es un ambiente en la cual se expende algún tipo de alimentos, en ella se busca la 

satisfacción del usuario, así mismo se percibe por los servicios prestados, ya que resulta 

de un conjunto de atributos, como la calidad, la variedad del menú, el tiempo de espera, 

entre otros puesto que estas son los atributos que compone la satisfacción de un cliente 

que determina si volverá o no.(Junior & Oliveira, 2019) 
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2.3 Definición de términos 

1. Categorización. Un sistema de clasificación de la información basado en la 

percepción y el contexto. Este sistema toma en cuenta las características y la 

estructura de cada lugar, así como su diversidad y complejidad. 

2. Decreto. Se denomina así a toda resolución que dicta una persona encargada de 

autoridad en ejercicio de las funciones o cuando es de su competencia, si se hace 

referencia dentro de la pirámide de Kensel sabremos decir que esta se encuentra por 

debajo de la constitución y la ley, pero dentro de su contenido señala de algo 

importante del cómo hace es de carácter imperativo y la validez se señala en el órgano 

del Estado del cual emana. (Soza, 2018, p. 132) 

3. Gastronomía. Considerada arte que convierte placentera la necesidad de alimentarse, 

en el Perú y otros países es considerada un hecho cultural que a través de ello se 

muestra la realidad de la manera de alimentarse de un país, teniendo en cuenta los 

productos que se cultivan y está varía de país en país y esta es considerada parte de la 

costumbre y que acompaña cada fecha importante en cada uno de nosotros, entender 

que no solo es alimentarse o la preparación de esta, sino que vienen acompañado de 

un aspecto sanitario (Capano, 2012). 

4. Ineficacia. Es la insolvencia para producir efecto deseado, y si lo analizamos teniendo 

en cuenta el Código Civil, sabremos decir que es la falta de idoneidad para producir 

sus propios efectos y esta puede ser por la falta de algunos elementos necesarios para 

llegar a cumplir con el objetivo buscado. 

5. Infraestructura . Es el conjunto de estructuras de instalaciones, ingeniería y que 

constituye una larga vida útil y ante ello se produce aquella prestación de servicio con 
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fines sociales, considerando necesario para un desarrollo de fines productivos, 

personales o políticos (Rozas & Ricardo, 2004). 

6. Ley. Es una regla jurídica general y abstracta, dictada por el legislador y aprobada por 

el Congreso de la República, con la finalidad de regular acciones de acuerdo con la 

justicia y el incumplimiento, de ello conlleva a una sanción que la misma norma lo 

establece, por ende, el cumplimiento de este debe ser de manera estricta dentro de los 

parámetros permitidos dentro de una sociedad.  

7. Restauración. Es intervención humana para devolver la eficiencia a un producto, 

mobiliario u otro con una finalidad de presentar una buena calidad para desarrollar 

una actividad humana.(Belloc, 2022, p.100)  

8. Restaurante. Establecimiento que expende bebidas y comidas al público de su 

entorno social, las cuales son preparadas en el mismo local por terceras personas 

denominadas chef o cocinero, producidas a través de cocinas ancestrales, cocinas 

eléctricas u otro artefacto necesario para la cocción de un alimento cumpliendo con 

lo establecido en la Norma sanitaria para restaurantes y servicios afines, aprobada por 

el Ministerio de Salud (Mincetur, 2019). 

9. Servicio. El servicio es un producto intangible, demanda la necesidad de poder 

cumplir con aquellas actividades con una finalidad de poder satisfacer las necesidades 

de los clientes, como una necesidad económica a cambio del servicio brindado. 

10. Tendencias gastronómicas. Estas técnicas, desarrolladas en la vida cotidiana, 

pueden basarse en la atracción o tendencia hacia un producto u objeto específico. 

Mediante la aplicación de ciertos trucos, se logra una forma única de preparar y 

consumir alimentos, degustando con deleite su sabor. Cada platillo se convierte así en 

una creación distintiva, diferenciándose de otros con nombres similares. De este 
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modo, se produce un cambio que se adapta a la vida de la sociedad. ( García et al., 

2019, p.22) 

11. Turismo. Todas las actividades que realizan las personas durante sus viajes y 

estancias en lugares diferentes a su entorno habitual, en las que se encuentran en un 

tiempo no mayor a un año. En el siglo XIX fue clave de una conquista turística y 

desde ese punto diferentes personajes tienen su propia opinión de lo que viene a ser 

el turismo, por lo general esta se desarrolla fuera de su entorno habitual en los viajes 

que uno hace sin ninguna intención de lucrar.(Navarro, 2015) 

. 
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CAPÍTULO  III  

METODOLOGÍA  

3.1 Tipo, nivel, método y diseño de la investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

Lozada (2014) considera que ñLa investigación aplicada tiene por objetivo la generación 

de conocimiento con aplicación directa y a mediano plazo en la sociedad o en el sector 

productivoò (p. 35).  

Por ende, en la presente investigación se resolvió un determinado planteamiento contando 

con el conocimiento para su desarrollo.   

3.1.2. Nivel de investigación 

La presente investigación se ubica en un nivel descriptivo-explicativo, debido al 

incremento de restaurantes que faltan por ser categorizados para tener un servicio de calidad 

y medición de la ineficacia. La cambiante realidad exige una constante adaptación de las leyes, 

por lo que este estudio, al ser cimiento de investigaciones más profundas, permitirá abordar el 

problema desde una perspectiva general a una específica. Además, se formulan preguntas de 

carácter explicativo. 

3.1.3.  Diseño de investigación  

El presente proyecto de investigación se enmarca en un diseño descriptivo, utilizando un 

enfoque cualitativo de tipo aplicado, ya que se analizó  las categorías de una manera profunda 

y en el tipo aplicado se va a utilizar bases teóricas que ya fueron descubiertas; así mismo, el 

diseño específico es inductivo deductivo, porque se va a coger un espacio pequeño en el caso 

de la investigación son aquellos restaurantes ya categorizados para poder encontrar la 

problemática y de esa manera extenderlo a nivel nacional, es por ello que se aplicó este tipo 
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de diseño ya que va de pequeño a grande, es de carácter fenomenológico, porque en la ciudad 

de Huanta es un fenómeno no muy usual, puesto que se cuenta con pocos restaurantes 

calificados es por ello que se busca analizar, ya sea para una obtención de un resultado positivo 

o negativo, hermenéutico porque se da la interpretación de un texto en este caso el Decreto 

Supremo 011-2019-Mincetur. 

Se desarrollará mediante el diagrama: 

Ilustración 1 

Ilustración del diseño de la investigación planteada de las categorías. 

 

 

 

 

Nota.Imagen ilustrativa del diseño simple, planteada en la presente investigación. 

Fuente:Salinas (2023). 

Donde : 

M: Muestra  

O: Observación de la muestra  

 

3.2.Ámbito  temporal y espacial 

3.2.1. Ámbito  temporal 

M O 
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La tesis se desarrolló durante los meses de julio a diciembre del 2023. Así mismo, la 

aplicación de la entrevista se realizó durante el mes de agosto.  

3.2.2. Ámbito  espacial 

El ámbito espacial en la que se desarrolló la investigación es en la provincia de Huanta, 

distrito de Luricocha, teniendo en cuenta la ubicación de los restaurantes categorizados las 

cuales son objeto de entrevista, así como instituciones que están ubicados en la provincia de 

Huanta, como la Municipalidad Distrital de Huanta, docentes de la especialidad de la 

Universidad Nacional Autónoma de Huanta, como también la Dirección Regional de Comercio 

Exterior y Turismo  de Ayacucho, por otro lado, también se tendrá la participación del Colegio 

de Licenciados en Turismo de Ayacucho. 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población 

En la presente investigación la población estuvo compuesta por los restaurantes 

categorizados de la provincia de Huanta, región de Ayacucho, así mismo se tuvo en cuenta un 

mapa de actores dentro de la investigación, con un total de 13 entrevistados. (Cubas, 2006) 

ñpermite identificar personas y organizaciones que se consideran importantes para la 

planeaci·n e implementaci·n de un proyectoò (p.12).  

La población que se selecciona para esta tesis se determinó mediante un mapeo de 

actores, las cuales son profesionales y empresarios claves que están involucrados dentro de 

este rubro, el motivo por el que se eligió este método es porque nos facilita el manejo de 

información, así como el nivel de conocimiento sobre el tema muy aparte del interés en el 

tema; por ello se desarrolló una selección importante que está dada de la siguiente manera:
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Ilustración 2   

Mapeo de Actores  

 

 

 

 

 

 

 

Nota.Imagen ilustrativa del mapeo de actores, planteada para la presente investigación. 

Fuente: Salinas (2023). 

3.3.2. Muestra 

En la investigación la muestra se determinó mediante el método no probabilístico, ya 

que esta nos permitirá seleccionar a los sujetos de la población, manejando criterios las 

cuales nos permitirán seleccionar buscando la representatividad de esta. (Hernandez Avila 

& Carpio, 2019) 

La muestra estuvo comprendida por los restaurantes categorizados de la provincia de 

Huanta, así como representantes de entidades, los cuales son clave importante para este 

proyecto. Se analizará un total de 13 actores claves, considerando que será un total de 4 

restaurantes categorizados, 4 especialistas en temas turísticos (docentes de la Universidad 

Nacional Autónoma de Huanta, Colegio de licenciados en turismo), 2 representantes 

Gráfico 1. Esquema de la investigación 
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sociales (Municipalidad Distrital de Huanta, del área de división de turismo y cultura) y 2 

representantes legales de la Dircetur, 1 representante de la Mincetur.  

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Las técnicas para utilizar en esta investigación son análisis documental, entrevistas y guía 

de entrevista.  

Técnica: Análisis documental, con ello se logrará recuperar y consultar información de 

distintas fuentes para la incorporación y consagración de los antecedentes de la investigación.  

Instrumento: Ficha documental 

Técnica: Entrevista, nos ayudará con la recolección de datos de una forma personalizada 

y oral. 

Instrumento: Guía de entrevista, nos servirá de ayuda para llegar a estructurar nuestra 

entrevista en la investigación. 

 

3.5. Métodos y técnicas para la presentación   

Para el presente proyecto, el análisis documental se desarrolló bajo el procesamiento de 

gestores de referencia Mendeley, ya que permitió organizar la base de datos personales para la 

referencia bibliográfica y tener la facilidad de desarrollar una cita correcta en la investigación. 

3.6. Análisis de datos 

En el análisis de los resultados obtenidos de la información recopilada en la aplicación 

de la entrevista que consta de 16 preguntas es analizado por el procesamiento del software de 

ATLAS.Ti.24, este software permitió expresar en un sentido circular el análisis cualitativo. El 

muestreo teórico, como bien menciona San Martín Cantero (2014), posee características que lo 

convierten en una herramienta valiosa para la investigación cualitativa. Su capacidad para 

incorporar datos de manera sucesiva facilita un análisis constructivo de la teoría, permitiendo 

la impregnación de contenido en cada código y categoría. 
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CAPÍTULO  IV  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1.  Resultados descriptivos 

Redes de codificación grupos y citas  

Para la vigente investigación se organizó grupos, redes de codificación y citas en el 

software de AtlasTi.24, agrupándose estos de acuerdo con las dos categorías con las cuales 

se trabajó, de cada una de ellas en este primer caso para la categorización N°1 se tiene 4 

subcategorías.   

 

Nota. En este sitio se codifica la sub categoría y la relación que tiene con los ítems.  

De igual forma se realizó con la segunda categoría para cual se obtuvo 4 sub categorías. 

Gráfico 2. Redes de codificación, grupos y citas- Categorización de restaurantes 



40 

 

 

Gráfico 3. Redes de codificación, grupos y citas- Calificación turística de restaurantes 

 

Nota. En este espacio se codifico las sub categoría y la relación que mantiene con cada 

ítem.  

Del análisis realizado se determinaron 266 citas que fueron distribuidas de acuerdo con la 

siguiente tabla:
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Tabla 3. Citas por cada sub categoría  

 

Nota.  Del análisis desarrollado a base de las entrevistas de las sub categorías que en total 

hacen 8, teniendo en cuenta que se tiene 4 subcategorías de cada categoría, en la entrevista 

de la sub categoría de condición de infraestructura se obtuvieron 42 citas, en la condición 

de equipamiento se obtuvieron, 26 citas, en la condición del servicio se obtuvieron 51 

citas, en la condición de personal se obtuvieron 26 citas, en la condición de zonas de 

calificación se obtuvieron 26 citas, en la condición de recursos gastronómicos se 

obtuvieron 41 citas, en la condición de tendencia gastronómica se obtuvieron 26 citas y 

en la condición de folclore se obtuvieron  28 citas. 

Para la investigación se analizó cada subcategoría:  

SC1= Condición de infraestructura 

En esta subcategoría se plantearon 2 preguntas, cuyos resultados fueron de la siguiente 

manera:  

ID Nombre Citas Creado

       D1 Condicion de infraestructura para la categorizacion de restaurantes 42 21/03/2024 12:13

       D2 Condicion de equipamiento para la categorizacion de restaurantes 26 22/03/2024 12:13

       D3 Condicion de servicio para la categorizacion de restaurantes 51 23/03/2024 12:13

       D4 Condicion de personales para la categorizacion de restaurantes 26 24/03/2024 12:13

       D5 Condicion de zonas de calificion para la optencion de una calificacion turistica de restaurantes 26 25/03/2024 12:13

       D6 Condicion de tendencia gastronomica para la optencion de una calificacion turistica de restaurantes 41 26/03/2024 12:13

       D7 Condicion de recuros gastronomicos para la optencion de una calificacion turistica de restaurantes 26 27/03/2024 12:13

       D8 Condicion de folclore para la optencion de una calificacion turistica de restaurantes 28 28/03/2024 12:13
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Gráfico 4. P1 ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019-Mincetur, con 

respecto a las condiciones de infraestructura para la categorización de restaurantes? 

 

Nota. En la pregunta 1. ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019-

Mincetur, con respecto a las condiciones de infraestructura para la categorización de 

restaurantes? Por la información brindada por los actores entrevistados, manifiestan que 

es esencial que se coordine con distintos instituciones como es el caso del Ministerio de 

vivienda, con la finalidad de establecer bases para la construcción de este tipo de 

infraestructura, considerando que una vez hecha la base será  muy difícil adecuar a un 

decreto que manifiesta ciertas condiciones, muy aparte que una vez publicada el decreto 

supremo las entes correspondientes deberán de socializar con la comunidad de acuerdo a 

sus funciones, muy aparte que esta pueda ser interés de cada ciudadano, en esa misma 

celeridad trabajar con mayor objetividad  y con los profesionales del área, esto ayudará 

que las condiciones básicas de infraestructura tengan una proyección de mayor categoría, 
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así mismo, la inclusión de rampas de acceso y otras medidas de accesibilidad para 

personas con discapacidad es fundamental para lograr una sociedad más inclusiva. Estas 

medidas deben ser consideradas desde el inicio de las categorizaciones como es el caso de 

un tenedor. 

 

 

Nota. De la pregunta 2 ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur, para 

corregir las condiciones de infraestructura? Mucho se mencionó el trabajo en equipo 

entre diversas instituciones como el Ministerio de vivienda, Indeci, por otra parte, integrar 

mediante una mesa técnica juntamente con los profesionales y tener participación de las 

distintas regiones del Perú. Este decreto supremo se puede mejorar cumpliendo la 

estructura que establece el ministerio de viviendas, mejorando la capacidad de los agentes 

involucrados en la toma de decisiones, teniendo en cuenta que tendrán que ser 

profesionales del área, ya que ellos tendrán contacto directo con los empresarios, 

Gráfico 5.  P2 ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur para corregir 

las condiciones de infraestructura? 
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especificar de forma detallada en primer ítem el decreto supremo luego de ello, describir 

la condición en la que se encuentra, es importante que la Dircetur tenga un grupo técnico 

la cual se dediquen a solo este rubro, así mismo creen alianzas con las municipalidades, 

para un mejor trabajo y control sobre el tema y que el decreto se cumpla estrictamente, 

por otra parte recomiendan que se ingresa el acceso para las personas con discapacidad y 

esta debe ser obligatorio para todas las categorizaciones. El estado debe socializar el 

decreto supremo para conocimiento de toda la sociedad mediante distintas entidades 

entendiendo que a futuro puedan constituir una empresa en el rubro de alimentos.  

Las interrogantes se encuentran directamente relacionados al objetivo específico 1 que 

es describir como se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en la 

infraestructura respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta 

determinando que:  

- El Decreto Supremo incumple, se encuentra en desuso o es flexible. 

- No existe un grupo de trabajo especialista (profesionales del área) para realizar este tipo 

de evaluaciones.  

- Se produce por la falta de socialización entre instituciones. 

- Falta de capacidad por parte de la Dircetur, para gestionar recursos económicos, debido a 

que manifiesta que no tienen presupuesto o el que asigno no es suficiente.  

- La ausencia de un equipo multidisciplinar capacitado (Dircetur, Municipalidad Provincial 

de Huanta, Indeci, Universidad Nacional Autónoma de Huanta). La disponibilidad de la 

logística y el tiempo para un buen desenvolvimiento 

- La integración del acceso a personas discapacitadas como una condición básica desde la 

categorización de un tenedor. 

- La colaboración por parte de empresarios que quieran asistir a capacitaciones, charlas, 

mesa técnica, etc. e informar la disponibilidad de querer trabajar para que su negocio sea 

categorizado, y con ello ser parte de beneficios que se otorgan. 
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SC2= Condición de equipamiento para la categorización de 

restaurantes 

En esta subcategoría se plantearon dos preguntas (interrogantes), cuyos 

resultados fueron los siguientes: 

Gráfico 6 P3. ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019-Mincetur con 

respecto a las condiciones de equipamiento para la categorización turística de restaurantes? 

 

Nota.  En la pregunta 3 ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019-

Mincetur con respecto a las condiciones de equipamiento para la categorización turística 

de restaurantes? Se habla mucho sobre la adecuación que se da el decreto supremo es más 

para la zona costera, entendiendo que en el Perú se tiene tres regiones, y los equipos que se 

pide como requisito básico son materiales inoxidables, pero una vez categorizada quien llega 
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a controlar que no hagan uso de otros materiales, así mismo, se debe de entender que cada 

material tiene una vida útil. Por otra parte, se haba de objetividad para desarrollar este tipo 

de evaluaciones a un restaurante, lo importante que es poder involucrar a distintas 

instituciones para trabajar y tener un control de esta. Es importante generar estrategias para 

el cumplimiento óptimo de las medidas, las inspecciones técnicas que se desarrollan deben 

ser elevadas por actas las cuales faciliten para una próxima intervención y quede antecedente.  

 

 

Nota. Con referencia a la interrogante P4 ¿Cómo mejorar el decreto supremo para 

corregir las condiciones de equipamiento para la categorización de restaurantes? Es 

Gráfico 7 P4. ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019- Mincetur para corregir 

las condiciones de equipamiento? 
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importante generar un control la cual nos permita identificar con facilidad las falencias que en 

el pasado existió en dicho restaurante por otra parte nos permitirá poder exigir según a la 

categorización a la cual pertenezca por otra parte es menester hacer de conocimiento que una 

vez categorizado con el tiempo o según a la disponibilidad de crecer de la empresa podría seguir 

ascendiendo de categoría, para ello es importante socializar dicho decreto, por otra parte 

incentivar a mejorar sus equipamientos y la zona de prestación de alimentos considerando 

distintas áreas, será fundamental el lazo que se genere de institución a personería jurídica por 

un incremente turismo. Promover el emprendimiento en la sociedad y socializar, instruir con 

una idea de seguir creciendo. 

Las interrogantes están directamente relacionadas al objetivo específico dos que es 

describir como se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en el 

equipamiento respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta, 

determinando que:  

- Debe existir un control del equipamiento que contenga cada restaurante, y esta debe de 

cambiarse una vez culminada su vida de utilidad. 

- El decreto supremo presente está de acuerdo con la zona costera, y esta debería de 

realizar de acuerdo con la realidad de las zonas.  

- La Dircetur no cuenta con profesionales del ámbito, por lo que existe ineficacia a la hora 

de evaluación. 

- La ineficacia se produce al no realizar actas de los bienes que contengas los restaurantes, 

al no prohibir la disposición y el traslado de estos.  

- Falta de presupuesto por el ente evaluadora, Dircetur, para generar estrategias para el 

cumplimiento óptimo de aplicación del decreto supremo.  

- Contar con equipo multidisciplinario que pueda hacer un seguimiento de forma 

trimestral para ver la utilidad de los equipos que cuentan. 

- Promover el crecimiento de las personerías jurídicas dedicados a este rubro, así mismo 

socializar el decreto supremo.
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SC3= Condiciones de servicio para la categorización de restaurantes. 

Para esta subcategoría se plantearon dos preguntas, la cuales se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Nota. En el interrogante P5. ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019-

Mincetur con respecto a las condiciones de servicio para la categorización de restaurantes? Los 

actores claves profesionales del sector turismo mencionan que el decreto supremo está en 

desuso, así mismo insisten que debe de haber mayor objetividad y continuidad al realizar este 

tipo de evaluaciones, es esencial abordar que la ineficacia inicia  a partir de la atención al 

cliente, y es este punto donde uno se da cuenta que no existe el control por parte de las entidades 

Gráfico 8 P5. ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur con 

respecto a las condiciones de servicio para la categorización de restaurantes? 
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ya que existe la dejadez una vez que estos se hayan categorizado, es así que se debe de vincular 

el servicio con la supervisión de otras instituciones, para facilitar la supervisión a cada una de 

ellas.  

Nota. Con respecto a la pregunta P6 ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur, 

para corregir las condiciones de servicio? Se señala lo siguiente que establecimientos de 4 o 5 

tenedores, se espera un servicio óptimo, superando a aquellos sin categoría o de menor 

clasificación, es importante destacar que la categorización no excluye la posibilidad de que 

establecimientos sin clasificación ofrezcan un servicio de calidad, pero establecer estándares 

diferenciados ayuda a orientar las expectativas del cliente. Por otro lado, es importante 

Gráfico 9. P6 ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur para corregir 

las condiciones de servicio? 
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establecer la inclusión de organismos rectores que coadyuven a la mejoría de un 

establecimiento, así mismo se insiste en la necesidad de supervisión y socializar el decreto.  

Las interrogantes desarrolladas están directamente relacionadas con el objetivo 

específico 3 que es describir cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- 

Mincetur en el servicio respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta 

la cual determina que: 

- Los actores del sector turismo consideran que el decreto supremo está en desuso y no 

se aplica de manera objetiva. 

- Se critica la falta de continuidad en las evaluaciones, lo que genera incertidumbre en 

el sector. 

- La ineficacia en la atención al cliente es un problema grave que se debe abordar. 

- No existe un control adecuado por parte de las entidades responsables de la 

evaluación. 

- Existe dejadez una vez que los establecimientos se han categorizado. 

- Se propone vincular la supervisión de los establecimientos de alimentos con la de 

otras instituciones, esto facilitaría la supervisión y el control de la calidad del 

servicio. 

- Se debería revisar y actualizar el decreto supremo para adaptarlo a las necesidades 

actuales del sector. 

- Es necesario mejorar la capacitación del personal responsable de las evaluaciones. 

- Se deben establecer mecanismos de control más eficientes para garantizar la calidad 

del servicio.
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SC4 = Condiciones de personales para la categorización de restaurantes 

Dentro de esta subcategoría se trabajó con dos interrogantes, las cuales dieron los 

siguientes resultados: 

 

 

Nota.  Con referencia a la pregunta P7 ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 

011-2019-Mincetur con respecto a las condiciones de personal para la categorización de 

restaurantes? Se entiende que para evitar la ineficacia se debe de cumplir de manera correcta el 

decreto, por otro lado, se debe de contar con los profesionales adecuados para esta evaluación, 

Gráfico 10.P7. ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019-Mincetur 

con respecto a las condiciones de personal para la categorización de restaurantes? 
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es importante el reclutamiento de personal de acuerdo con las necesidades, debe de existir 

pautas para la evaluación continua del personal, especialmente del personal de planta. Se debe 

de abordar criterios específicos, capacitación continua y estándares de desempeño para 

garantizar la consistencia en la calidad del servicio a lo largo del tiempo. Por otro lado, es 

importante que se involucre a distintas instituciones para realizar capacitaciones en distintos 

ámbitos. Finalmente es fundamental que, en la normativa, decreto se establezca la 

obligatoriedad de que los personales que laboran cuenten con distintos certificados y que se 

actualicen cada cierto tiempo garantizando el buen desenvolvimiento para el restaurante. 

  

 

Nota.  En cuanto a la P8 ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-

Mincetur para corregir las condiciones del personal para la categorización de 

restaurantes? Según las personas entrevistadas menciona que se establezca una ficha 

de evaluación y que este se encuentre como anexo dentro del decreto supremo, será 

Gráfico 11 P8.¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur para corregir 

las condiciones del personal para la categorización de restaurantes? 
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fundamental para aquellas personas que laboran dentro de este tipo de negocios, por 

otro lado, es importante darles a conocer que el Ministerio de trabajo cuenta con un 

programa que puedan facilitar las capacitaciones. Finalmente, es necesario también 

comprometer al emprendedor para poder desarrollar capacitaciones a su personal de 

trabajo, cada cierto tiempo, esto garantizará un mejor desempeño en su trabajo y 

motivará crecer profesionalmente, así como es importante contar con profesionales del 

área para garantizar la salubridad, manipulación de alimentos a los comensales. 

Las preguntas están directamente relacionadas al objetivo específico OE4 que es 

describir como se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en el personal 

respecto a la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta determinando que: 

- Implementar una ficha de evaluación como anexo dentro del decreto supremo, 

esta ficha debe ser clara, precisa y fácil de usar. 

- Debe incluir criterios que evalúen las competencias del personal, como: 

conocimientos en higiene y manipulación de alimentos, habilidades en atención 

al cliente y dominio de idiomas. 

- Difundir el programa del Ministerio de Trabajo que facilita la capacitación del 

personal. 

- Los emprendedores deben comprometerse a capacitar a su personal de forma 

regular, esto garantizará un mejor desempeño en el trabajo y motivará al 

personal a crecer profesionalmente. 

- Contar con profesionales del área para garantizar la salubridad y la manipulación 

de alimentos. 

- Implementar un sistema de control de calidad para asegurar que el personal 

cumpla con las normas de higiene y seguridad alimentaria. 

- La mejora de las condiciones del personal de los restaurantes es fundamental 

para mejorar la calidad del servicio y la competitividad del sector gastronómico 

en Perú.
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SC5= Condición de las zonas de calificación para la obtención de una 

calificación turística de restaurantes 

En esta subcategoría se plantearon 2 preguntas, de las cuales los resultados son 

los siguientes: 

 

 

Nota. Con respecto a la interrogante P9 ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 

011-2019-Mincetur con respecto a la condición de las zonas de calificación para la obtención 

de una calificación turística de restaurantes? El decreto supremo se debe de desarrollar de 

acuerdo a las realidades, considerando que, en muchas regiones, no se cuenta con una zona que 

es otorgada por el sector cultura o se ubique en un inmueble declarado patrimonio cultural de 

Gráfico 12. P9. ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019-Mincetur 

con respecto a la condición de las zonas de calificación para la obtención de una calificación 

turística de restaurantes? 
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la nación como es requisito para calificarse por esta modalidad, con ello se genera cierta 

complejidad, pero se cuenta con  recursos naturales las cuales las municipalidades deben de 

trabajar para que se puedan inventariar y que fuera bueno que otra opción de poder calificarse 

sea encontrarse al perímetro de un recurso inventariado, pero si  no fuera el caso que se califique 

por estas condiciones contamos con otras condiciones.  

 

Nota. Con respecto a la interrogante P10 ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-

Mincetur, para corregir las condiciones de las zonas de calificación? Los actores claves 

mencionan que a la primera condición que señalan que debe ser otorgada por el sector cultura 

o se ubique en un inmueble declarado patrimonio cultural de la nación, se debe de considerar 

aquellos recursos naturales que se encuentran inventariadas, sabiendo que cada municipalidad 

por el área competente trabaja este ámbito, de esa manera se logrará promocionar y acreditar 

Gráfico 13 P10 .¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur para corregir 

las condiciones de las zonas de calificación? 
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un valor, por otro lado, es esencial adoptar las regulaciones según particularidades de cara 

región.  

Las interrogantes están directamente relacionas al objetivo específico OE5. Describir 

cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en las zonas 

de calificación respecto a la calificación turística de restaurantes de la provincia de 

Huanta. 

- El decreto supremo debe ser flexible y adaptable a las diferentes realidades de las 

regiones del Perú, no todas las regiones tienen zonas que puedan ser consideradas 

como patrimonio cultural de la nación. 

- Se deben considerar otras opciones de calificación que sean accesibles a los 

restaurantes de todas las regiones. 

- Se deben incorporar como opción de calificación los recursos naturales 

inventariados por las municipalidades, esto permitirá que los restaurantes ubicados 

en zonas con recursos naturales puedan obtener una calificación turística. 

- Se debe trabajar en conjunto con las municipalidades para facilitar el inventario de 

recursos naturales. 

- Se deben establecer regulaciones específicas para cada región, tomando en cuenta 

sus características particulares, la cual permitirá que la calificación turística sea 

más justa y equitativa para todos los restaurantes del país. 

- La mejora del Decreto Supremo 011-2019-Mincetur es fundamental para que la 

calificación turística sea más eficaz y equitativa para todos los restaurantes del 

Perú.
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SC6= Condición recursos Gastronómicos para la obtención de una 

calificación turística de restaurante 

En esta subcategoría se plantearon dos preguntas las cuales son:  

Nota. Con respecto al interrogante P11 ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto 

Supremo 011-2019- Mincetur con respecto a la condición recursos gastronómicos para la 

obtención de una calificación turística de restaurantes? Los expertos mencionan que se debe 

tener en cuenta la norma de restaurantes y alimentos, sin embargo, se podría introducir una 

innovación, la cual se pueda proponer evaluaciones inopinadas periódicas que verifiquen el 

expendio de alimentos típicos, asegurándose de que sean preparados con productos 

regionales, sería un paso adicional para promover y mantener la autenticidad 

gastronómica local. Finalmente, se debe de promover utilizar productos de la zona porque 

de esa manera también podemos mejorar la economía y desarrollar un movimiento 

Gráfico 14. P11. ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur 

con respecto a la condición recursos gastronómicos para la obtención de una calificación 

turística de restaurantes? 
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económico, porque si bien cierto se tiene todos los productos a excepción de algunos que se 

podrían traer de otros lugares, pero lo básico considero que sí lo encontramos. 

  

Nota.  Con respecto a la pregunta P12 ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-

2019-Mincetur, para corregir las condiciones de recursos gastronómicos? Estableciendo 

como regla que se utilice productos de la zona por lo menos en un 20 % de todos los 

productos que se utilizan con la finalidad de generar movimiento económico en la 

región, impulsar la gastronomía por diversos medios, por ende, para lograr mejores 

resultados se propone rediseñar el decreto de acuerdo a la realidad de las regiones; por 

otra parte, es fundamental socializar el decreto y dar de conocimiento a los 

establecimientos que expenden alimentos para que tengan la oportunidad de calificarse 

como un restaurante turístico.  

Gráfico 15 P12.¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur, para corregir 

las condiciones de recursos gastronómicos? 
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Estas preguntas están directamente relacionadas con el objetivo específico OE6. 

Describir cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en los 

recursos gastronómicos respecto a la calificación turística de restaurantes de la provincia de 

Huanta la cual determina que:  

- Es fundamental que los restaurantes cumplan con la norma de restaurantes y 

alimentos vigente en el Perú, la cual establece los requisitos mínimos de higiene, 

seguridad y calidad que deben cumplir los restaurantes. 

- Implementar evaluaciones inopinadas periódicas para verificar el expendio de 

alimentos típicos, estas deben asegurar que los alimentos sean preparados con 

productos regionales, la cual permitirá promover y mantener la autenticidad 

gastronómica local. 

- Establecer como regla que los restaurantes usen productos de la zona en al menos 

un 20% de sus insumos, esta medida generará movimiento económico en la región 

e impulsará la gastronomía local. 

- Se debe considerar que algunos productos no se producen en todas las regiones, 

por lo que se debe permitir la excepción de algunos insumos. 

- Rediseñar el decreto supremo para que se ajuste a la realidad de las diferentes 

regiones del Perú, esta debe ser flexible y adaptable a las necesidades de cada 

región. 

- Socializar el Decreto Supremo y darlo a conocer a los establecimientos que 

expenden alimentos, es importante que los restaurantes conozcan los requisitos 

para obtener la calificación de restaurante turístico. 

- La mejora del Decreto Supremo 011-2019-Mincetur es fundamental para que la 

gastronomía peruana sea más competitiva, sostenible y auténtica. 

- Es importante mencionar que la mejora del decreto supremo debe ser un proceso 

participativo que involucre a todos los actores del sector gastronómico.
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SC7= Condición de tendencia Gastronómica para la obtención de una 

calificación turística de restaurantes 

De la presente subcategoría se formularon dos interrogantes, las cuales dieron 

como resultados:  

 

 

 Nota. De la pregunta P13. ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- 

Mincetur con respecto a la condición de tendencia gastronómica para la obtención de una 

calificación turística de restaurantes? Se entiende que para obtener nuevas tendencias 

gastronómicas se necesita profesionales que garanticen que la combinación de distintos 

productos para la presentación de platos no afecte a los comensales, es fundamental que se creen 

nuevos platos con combinaciones, es por ello que una vez se califique el restaurante se debería 

Gráfico 16 P13. ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur 

con respecto a la condición de tendencia Gastronómica para la obtención de una calificación 

turística de restaurantes? 
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de promover a que estas a su vez creen platos y combinaciones las cuales se den cada cierto 

tiempo para garantizar que se incrementen platos netos a la carta de presentación. Es necesario 

realizar supervisiones inopinadas, para verificar que los platos de la carta de presentación se 

sigan ofreciendo. 

 

Nota. Con referencia a la pregunta P14. ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-

Mincetur, para corregir a las condiciones de tendencia gastronómica?  Muchos respondieron, 

que se debe de tener en cuenta que en cada establecimiento que se expendan alimentos se 

considere un profesional chef para garantizar que se generen mayores tendencias 

gastronómicas, los cuales tiene conocimiento de aquellas combinaciones que se pueden 

Gráfico 17 P14. ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur para corregir 

a las condiciones de tendencia gastronómica? 
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desarrollar, por otra parte, una vez calificado el restaurante se debe de seguir generando nuevos 

platos considerando los recursos de cada zona, una mejor manera de promover aquellos platillos 

de los antepasados es que se vuelva a innovar de una manera distinta con la finalidad de 

recuperar aquellos platillos. 

Las interrogantes están directamente relacionados al objetivo específico OE7. Describir 

cómo se produce la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en las tendencias 

gastronómicas respecto a la calificación turística de restaurantes de la provincia de Huanta las 

cuales se determina como:  

- Realizar evaluaciones periódicas a los restaurantes para verificar que los platos con 

nuevas tendencias gastronómicas se sigan ofreciendo, cumplan con los criterios 

establecidos y se ajusten a la categoría obtenida. 

- Adecuar los criterios de evaluación a las características, productos locales, tradiciones 

culinarias y recursos de cada región. 

- La mejora del Decreto Supremo 011-2019-Mincetur es fundamental para impulsar la 

innovación, la calidad y la seguridad alimentaria en la gastronomía peruana, así como 

para fortalecer el turismo culinario, la recuperación de la culinaria ancestral y la 

identidad cultural del país. 

- La participación activa de todos los actores del sector gastronómico, incluyendo chefs, 

propietarios de restaurantes, autoridades, academia, consumidores y comunidades 

locales, es fundamental para lograr un proceso de evaluación eficaz, transparente y 

adaptado a la realidad de cada región. 

- Se debe trabajar en conjunto para crear una sinergia entre la tendencia gastronómica, la 

seguridad alimentaria, la recuperación de la culinaria ancestral y el desarrollo sostenible 

del sector gastronómico peruano.
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SC8= Condición del folclore para la obtención de una calificación turística 

de restaurantes 

De la presente subcategoría se formularon dos interrogantes, las cuales dieron como 

resultados: 

 

Nota.  Con respecto a la pregunta P15. ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 

011-2019-Mincetur con respecto a la condición del folclore para la obtención de una 

calificación turística de restaurantes? En este aspecto todos los entrevistados concuerdan que 

esta condición no deberá de ser aspecto para calificarse como restaurante turístico, porque ya 

se estaría perdiendo el turismo, pero no quita que es parte, pero solo por ello no se puede 

categorizar, o si lo pusieron con otras intenciones puedan especificarlo. 

Gráfico 18 P15. ¿Cómo evitar la ineficacia del Decreto Supremo 011-2019-Mincetur 

con respecto a la condición del folclore para la obtención de una calificación turística de 

restaurantes? 
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Nota. con respecto a la pregunta P16. ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-

Mincetur, para corregir las condiciones de folclore para la obtención de una calificación 

turística de restaurantes? Es primordial saber que el ámbito turístico se considere como un  tema 

completo considerando que  unen distintas prestaciones de servicio, pero calificar un restaurante 

por la presentación de espectáculos de folclore nacional por lo menos dos veces a la semana en 

forma regular, se perdería la esencia de turismo, por ende, se debería de especificar como 

presentaciones de la región como forma de recuperar costumbres, tradiciones, es por ello que 

se debe de modificar el decreto supremo o en todo caso especificar de acuerdo a la zona.  

Las preguntas están relacionadas directamente al objetivo específico OE8. Describir 

cómo se produce la ineficacia del decreto supremo 011-2019- Mincetur en el folclore respecto 

a la calificación turística de restaurantes de la provincia de Huanta, la cual se determina que: 

Gráfico 19 P16. ¿Cómo mejorar el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur para corregir 

las condiciones de folclore para la obtención de una calificación turística de restaurantes? 



65 

 

 

- Considerar el folclore como un elemento adicional que pueda ser valorado en la 

calificación de los restaurantes, no debe ser un requisito obligatorio, sino un factor que 

pueda sumar puntos. 

- Se debe establecer una definición clara de lo que se entiende por "folclore" en el 

contexto de la calificación de restaurantes. 

- Eliminar la condición del folclore como requisito para obtener la calificación de 

restaurante turístico. 

- Esta condición no es relevante para la calidad del servicio gastronómico. 

- Su eliminación no afectará el desarrollo del turismo en el Perú. 

- La eliminación o modificación del requisito del folclore en el Decreto Supremo 011-

2019-Mincetur es un tema que debe ser debatido por todos los actores del sector 

turístico. 

- Es importante encontrar una solución que sea justa para todos los restaurantes y que no 

afecte el desarrollo del turismo en el Perú. 

Para la presente investigación es importante desarrollar un análisis de las palabras 

frecuentes resaltando dentro de ellas, ñrestauranteò, ñdecretarò, ñcondiciónò, ñcorregirò, 

ñineficaciaò, ñaltoò, ñmejorarò, ñturísticoò ñpersonalò, ñcalificaciónò. Considerando se puede 

deducir que ñEl decreto se cre· a causa de una necesidad que debe cumplir una funci·n y lograr 

un objetivo que es de categorizar y calificar restaurantesò  

En general, se puede deducir que los entrevistados hablaron mucho de decretar de la 

acción, no se habla del decreto, así mismo hablan de condición que deben cumplir los 

restaurantes y no de una ventaja que se le entrega, lo siguiente tenemos que es la palabra alto 

que en términos generales todo es demasiado alto para poder lograr el objetivo y eso impide 

que los restaurantes logren categorizarse. La ineficacia del decreto supremo para la calificación 

de restaurantes se debe a una serie de factores, como la falta de realismo en las condiciones, la 

imprecisión de los requisitos, la excesiva burocracia, la falta de apoyo a los restaurantes y la 

escasa promoción. 
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Nota. Del cálculo se menciona que la palabra que tiene mayor frecuencia se muestra de 

mayor tamaño, seguidamente de las otras que la rodean. 

4.2. Discusión de resultados  

En esta investigación se abarcó la descripción del porqué se produce la ineficacia, así 

mismo se debe de evitar ello, concluyendo que para ello del decreto supremo debe ser 

modificado, así mismo tener en cuenta que se realice de acuerdo a las realidades de cada región, 

por otra parte, se recomienda agregar algunos puntos a las condiciones básicas para optar la 

categoría de un tenedor, así mismo es fundamental socializar el decreto supremo a la sociedad 

civil, realizando convenios con distintas instituciones del sector turismo, municipalidades para 

el fácil control y supervisión permanente de los restaurantes.  

Se coincide con el estudio que realiza Quintana et al. (2022) donde destaca la 

importancia de la categorización de los restaurantes para el desarrollo del sector gastronómico, 

donde se llega a la conclusión de que la ineficacia de las leyes o decreto que reglamentan este 

servicio está relacionada con el papel que las autoridades deben cumplir al implementar y 

fortalecer los sistemas de categorización de restaurantes, tomando en cuenta las características 

y necesidades de cada región. 

Gráfico 20 Frecuencia de palabras de los entrevistados 
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Por su parte Bkri et al. (2021) en su artículo "Clasificación multietiqueta de restaurantes 

mediante máquina de vectores, soporte", proponen un sistema para clasificar restaurantes en 

Iraq utilizando inteligencia artificial. El sistema utiliza una máquina de vectores de soporte para 

clasificar los restaurantes en cuatro categorías: servicio de entrega agradable y ambiente con 

clase, servicio de entrega agradable, pero no ambiente con clase, no tiene servicio de entrega 

agradable, pero sí un ambiente con clase, no tiene servicio de entrega agradable y no ambiente 

con clase, la clasificación se basa en las características del restaurante, como el tipo de comida, 

el precio, la ubicación y las opiniones de los clientes. Los consumidores pueden calificar el 

restaurante después de su experiencia, lo que ayuda a generar un ranking confiable. 
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CAPÍTULO  V 

CONCLUSIONES 

- La ineficacia del Decreto Supremo 011-2019-Mincetur en la infraestructura respecto a 

la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta se produce porque es 

inflexible, incumple con la realidad actual o se encuentra en desuso, por otra parte, no 

existe un grupo de trabajo con profesionales del área para realizar evaluaciones de 

categorización, por tanto, es necesario un equipo multidisciplinario con experiencias y 

conocimientos en infraestructura, accesibilidad, turismo y seguridad para garantizar 

evaluaciones justas y precisas.  

- La ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en el equipamiento respecto a 

la categorización de un restaurante de la provincia de Huanta es ocasionada a causa de 

una falta de control de renovación de los equipos, no existe un seguimiento adecuado 

por parte del ente, el decreto supremo no se ajusta a las necesidades y características 

específicas de la provincia de Huanta.  

- La ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en el servicio respecto a la 

categorización de un restaurante de la provincia de Huanta se produce porque se 

considera que el decreto no se ajusta a la realidad actual, por tanto, se requiere una 

actualización según a las necesidades del mercado, así mismo, se critica la falta de 

prioridad en las evaluaciones, la cual genera incertidumbre en los restaurantes.  

- La ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en el personal respecto a la 

categorización de un restaurante de la provincia de Huanta, se produce por distintas 

inconsistencias como no incluye una ficha de evaluación clara y precisa para el personal, 

lo que dificulta la evaluación objetiva de sus competencias, se requiere implementar una 

ficha de evaluación que valore las competencias del personal en higiene y manipulación 

de alimentos, atención al cliente y dominio de idiomas y la ausencia de un sistema de 

control.  

- La ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en las zonas de calificación 

respecto a la calificación turística de restaurantes de la provincia de Huanta, se produce 

a causa de que no se adapta a las diferentes realidades de las regiones del Perú, lo que 

limita la posibilidad de que los restaurantes de zonas menos favorecidas obtengan una 
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calificación turística, se centra en la calificación de zonas como patrimonio cultural de 

la nación, lo que deja de lado otras opciones que podrían ser relevantes para la 

calificación turística de un restaurante y se debe de incorporar como opción de 

calificación los recursos naturales inventariados por las municipalidades, lo que 

permitiría a los restaurantes ubicados en zonas con recursos naturales obtener una 

calificación turística. 

- La ineficacia del Decreto Supremo 011-2019-Mincetur en los recursos gastronómicos 

respecto a la calificación turística de restaurantes de la provincia de Huanta, se produce 

a falta de revisiones periódicas para verificar el expendio de alimentos típicos y asegurar 

que los alimentos sean preparados con productos regionales. Es importante mencionar 

que la mejora del decreto supremo debe ser un proceso participativo que involucre a 

todos los actores del sector gastronómico, incluyendo chefs, propietarios de 

restaurantes, autoridades, academia y consumidores. 

- La ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en las tendencias gastronómicas 

respecto a la calificación turística de restaurantes de la provincia de Huanta, se debe a 

una serie de factores interrelacionados, incluyendo la falta de seguimiento y evaluación, 

la inadecuación a la realidad regional, las deficiencias en el decreto mismo, la 

participación limitada de los actores del sector y la insuficiente sinergia entre diferentes 

áreas. 

- La ineficacia del Decreto Supremo 011-2019- Mincetur en el folclore respecto a la 

calificación turística de restaurantes de la provincia de Huanta, se produce debido a una 

serie de factores donde se debe considerar que esta condición se encuentra a partir de 

tres tenedores; es decir, existe una contradicción en el decreto incluyendo la falta de 

claridad conceptual, la irrelevancia para la calidad del servicio, la dificultad de 

implementación y el impacto negativo en el desarrollo del turismo.
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CAPÍTULO  VI  

RECOMENDACIONES  

- Establecer un grupo de trabajo multidisciplinario para la evaluación de la categorización 

de restaurantes profesionales de turismo de las distintas instituciones de la región a la 

cual pertenece para realizar dicho trabajo, que podría estar conformado por la 

Municipalidad Provincial de Huanta, Dircetur, Colegio de Licenciados en Turismo, E.P. 

de Administración de Turismo Sostenible y Hotelería de la Universidad Nacional 

Autónoma de Huanta, y otras instituciones afines. 

- Establecer un sistema de control y seguimiento para la renovación de equipos en 

restaurantes, esta debe ser precisada dentro del decreto supremo, para luego ser 

ejecutado por un profesional afín del tema, que podría ser propuesto por la Dircetur. 

- Actualizar el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur para adaptarlo a las necesidades 

actuales del mercado, realizado por el Ministerio y aprobado por el presidente, para 

luego ser publicado en el diario oficial El peruano. 

- Desarrollar e implementar una ficha de evaluación clara y precisa para el personal de 

restaurantes, el cual podría ser desarrollado por el Ministerio en coordinación con la 

Municipalidad Provincial de Huanta, Dircetur, Colegio de Licenciados en Turismo, E.P. 

de Administración de Turismo Sostenible y Hotelería de la Universidad Nacional 

Autónoma de Huanta, y otras instituciones afines. 

- Adaptar el Decreto Supremo 011-2019-Mincetur para considerar las diferentes 

realidades de las regiones del Perú, pues no todas las regiones cuentan con áreas 

protegidas para poder ser calificadas con la determinación turística, realizada por el 

Ministerio. 

- Establecer un sistema de revisiones periódicas para verificar el expendio de alimentos 

típicos y la utilización de productos regionales en los restaurantes, esto podrá ser 

desarrollado por el equipo técnico.  

- Implementar una estrategia integral para abordar la ineficacia del Decreto Supremo 011-

2019-Mincetur en las tendencias gastronómicas, esta podría ser sugerencia del equipo 

técnico que será conformado por la Municipalidad Provincial de Huanta, Dircetur, 

Colegio de Licenciados en Turismo, E.P. de Administración de Turismo Sostenible y 

Hotelería de la Universidad Nacional Autónoma de Huanta, y otras instituciones afines. 
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- Revisar y perfeccionar la incorporación del folclore en la categorización de restaurantes 

y considerar el folclore como un elemento adicional que pueda ser valorado en la 

calificación, no como un requisito obligatorio. 
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CAPÍTULO  VII  

 ANEXOS 

7.1. Validación de instrumento 

Ilustración 1 

Ficha de validación aprobada por el experto Nº 1 en el año 2023. 






























